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Caucasia Ant, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso     : Ejecutivo  

Demandante: Ecoambiental Activa de Colombia S.A E.S.P 

Demandado: Servicios Ambientales de Córdoba S.A.S E.S.P 

Radicado   : 0515431120012022-0014400 

Providencia: Interlocutorio No. 0034 

Decisión    : Termina por pago- levanta medidas cautelares 

 

Los representantes legales de las partes, han elevado solicitud de terminación del proceso 

por pago y levantamiento de las medidas cautelares, por ello, con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, se dispone la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, sin que haya lugar a condena en costas. 

 

En consecuencia, no existiendo embargo de remanentes, se dispone cancelar las 

medidas cautelares decretadas en este trámite. Por la secretaría líbrese los oficios 

correspondientes.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, archívese definitivamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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